
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Rad. No. 252904003002-2017-00319 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo  
Instancia: Primera 
 

El Despacho tiene en cuenta, para todos los efectos legales a que haya lugar, que 
esta misma sede judicial ordenó no tener en cuenta el embargo de los derechos o 
créditos que le puedan corresponder al BANCO PICHINCHA S.A. al interior del 
presente asunto.  
 
NOTIFÍQUESE 

 


